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REGLAMENTO (CE) N° 1200/96 DE LA COMISION
de 28 de junio de 1996

por el que se fija el elemento corrector aplicable a la restitución para la malta

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1766/92 del Consejo, de 30
de junio de 1992, por el que se establece una organización
común de mercados en el sector de los cereales ('), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE)
n° 1863/95 (2), y, en particular, el apartado 8 de su artículo
13,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el apar
tado 8 del artículo 13 del Reglamento (CEE) n° 1766/92,
la restitución que se aplica a una exportación que deba
realizarse durante el período de validez del certificado
será, si así se solicitare, la aplicable a las exportaciones de
cereales el día de la presentación de la solicitud de certifi
cado, ajustada en función del precio de umbral que esté
en vigor durante el mes de la exportación y que, en tal
caso, puede aplicarse a la restitución un elemento
corrector;

Considerando que el Reglamento (CE) n° 1501 /95 de la
Comisión, de 29 de junio de 1995, por el que se esta
blecen las disposiciones de aplicación del Reglamento
(CEE) n° 1766/92 del Consejo en lo que respecta a la
concesión de las restituciones por exportación y las
medidas que deben adoptarse en caso de perturbación en
el sector de los cereales (3), modificado por el Reglamento
(CE) n° 2480/95 (4), permite la fijación de un elemento
corrector para la malta a que se refiere la letra c) del apar
tado 1 del artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 1766/92;
que ese elemento corrector debe calcularse atendiendo a
los elementos que figuran en el artículo 1 del Reglamento
(CE) n° 1501 /95;

Considerando que los tipos representativos de mercado
definidos en el artículo 1 del Reglamento (CEE)
n° 3813/92 del Consejo cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) n° 1 50/95 f), se utilizan
para convertir el importe expresado en las monedas de los
terceros países y sirven de base para la determinación de
los tipos de conversión agraria de las monedas de los
Estados miembros; que las disposiciones de aplicación y
de determinación de tales conversiones se establecen en el
Reglamento (CEE) n° 1068/93 de la Comisión f), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE)
n° 2853/95 (8);

Considerando que de las disposiciones anteriormente
mencionadas se desprende que el elemento corrector debe
fijarse con arreglo al Anexo del presente Reglamento;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los cereales,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se fija en el Anexo el elemento corrector aplicable a las
restituciones fijadas por anticipado para las exportaciones
de malta, contemplado en el apartado 4 del artículo 13 del
Reglamento (CEE) n° 1766/92.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de julio de
1996 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 28 de junio de 1996.
Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 181 de 1 . 7. 1992, p. 21 .
(2) DO n° L 179 de 29. 7. 1995, p. 1 .
(3) DO n° L 147 de 30. 6. 1995, p. 7.
¥) DO n° L 256 de 26. 10 . 1995, p. 9 .

O DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p. 1 .
(é) DO n° L 22 de 31 . 1 . 1995, p . 1 .
O DO n° L 108 de 1 . 5. 1993, p . 106.
(8) DO n° L 299 de 12. 12. 1995, p . 1 .
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 28 de junio de 1996, por el que se fija el elemento
corrector aplicable a la restitución para la malta

(en ecus/t)

Código del producto
Corriente

7

1 " plazo

8

2o plazo

9

3" plazo

10

4o plazo

11

5o plazo

12

1107 10 11 000

1107 10 19 000

1107 10 91 000

1107 10 99 000

1107 20 00 000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

- 17,69

- 20,48

0

0

0

- 19,38

- 22,46

0

0

0

- 21,07

- 24,44

0

0

0

- 22,76

- 26,42

(en ecus/t)

Código del producto
6° plazo

1

7° plazo

2

8o plazo

3

9o plazo

4

10° plazo

5

11° plazo

6

1107 10 11 000

1107 10 19 000

1107 10 91 000

1107 10 99 000

1107 20 00 000

0

0

0

- 24,45

- 28,40

0

0

0

- 26,14

- 30,38

0

0

0

- 27,83

- 32,36

0

0

0

- 29,52

- 34,34

0

0

0

- 31,21

- 36,32

0

0

0

- 32,90

- 38,30


